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P A R T E OFICfAI . . 

t U E S I D E N C I l U E L CONSEJO D E HINISTUOS. 

S . M. la R e i n a nuestra S e 
ñora (Q. D. . G . ) . y su augusta 
R e a l familia cont inúan en esta 
corle sin novedad en s u i m 
portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

N ú m 233 . 

E l E x c m o . S r . Ministro 
de la Gobernación en Te le 
grama de ayer á las seis y 
media de la tarde me dice lo 
siguiente: 

«S. M. la lie! na ha da
do á luz sin novedad una 
robusta infanta.» 

L o que he dispuesto se 
publique en el Boletín para 
conocimiento y satisfacción 
de los habitantes de esta 
provincia. León 24 de J u 
nio de i 8 & 2 . = E l Goberna
dor interino, Bernardo M a 
r í a Calabozo. 

se espresarán á - continuación. 
León S I de J u n i o de 1 8 G 2 . = 
E l Gobernador interino, B e r 
nardo Maria Calabozo. 

Señas de M a r i a J a c i n t a . 

Edad 14 años, estatura alta, 
coja de la pierna ¡¿quierda de 
su nacimiento; lleva dos zagale
jos de estameña, uno negro y 
a i ró pajizo, zapatos negros, ) 
dos pañuelos, uno á la cabeza 
y otro al cuel lo. 

L a pollina es dé pelo negro 
como de seis cuartas dos dedos 
de alzada. 

N ú m . 2 3 5 . 

Beneficencia y S a n i d a d . 

Nombrado por la Dirección 
general de Beneficencia y S a 
nidad D. Antonio U i i a i l o y 
Blanco, médico director i n t e r i 
n o de los baños de .San Adr ián 
en esta provincia, y hallándose 
abiertos ai | i ie l los para el público 
desde el SO del actual, lo hago 
presente por medió de esle pe' 
riódico oficial para los efectos 
prevenidos en el Reglamento 
del ramo. f . e o n 2 l ' le J u n i o de 
I 8 6 2 . = E 1 Gobernador interino, 
Bernardo Maria Calabozo 

Núm. 236 . 

Núm. 234. 1 E l S r . Gobernador M i l i t a r 
Habiendo desaparecido de la I de esta p rov inc ia me remite 

casa paterna el dia I 7 del actual " 
la joven Maria Jacinta hija de 
A n d r é s Bajo, vecino de G o r -
dali/.a del Pino, encargo á las au
toridades locales, puestos de la 
Guard ia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia indaguen su 
paradero, y siendo habida la 
pongan á disposición de este 
Gobierno para que sea entre 
gada al relerido Andrés, s i e n 
do las señas de la Mar ia las 
siguientes, y las de una poll ina 
que montaba las que también 

p a r a s u inserción en el So le t in 
oficial l a siguiente relación: 

BATA [XOiV PRO VLVCtAL 
DE LEÓN NÚM. 7. 

Relación dé los Ayuntamientos 
cuyos Sres. Alcaldes const i 
tucionales h a n dé remitir á 
esle Batallón relación n o m i 
nal de los mil icianos provin 
cíales casados que se encuen
tren en los pueblos que c o m 
prenden sus respectivos m u 
nicipios con espresion del 

n ú m e r o de hijos que cada 
Uno tiene con separación de 
varones y hembras, las que 
deberán remesarse para el 12 
del próximo Jul io . 

AVU.NIAJIIF.NT0S QUI! LAS COMPONEN. 

P r i m e r a compañía. 
L e ó n . 
Sa riegos. 
Cuadros. 
Quintana de Raneros. 
S . Andrés del Rabancdo. 
A r d o n , 
G a r r a f e . 
Y i l laqu i lambre . 
Vegaquemada. 
Chozas de Abajo. 

S e g u n d a c o m p a ñ í a . 

Mansi l la de las Muías 
Vegas del Condado. 
Gradefes. 
Vil lasabariego. 
Vi l lafañe. 
Cubil los de los Oteros. 
Corvil los. 
Campos y Vi l lavidel . 
Cabreros del R i o . 
V i l lanueva de las Manzanas. 
Fuentes de Carbajal . 
Gusendos de los Oteros. 
Valdetresno. 
Matadeon, 
Mansi l la Mayor . 
Valdesogo de Abajo. 
S l a . Colomba de Curueño, 
Va ldev imbre . 
Onzoni l la . 
Vega de Infanzones. 

Tercera compañía. 

Benavides. 
Carr izo. 
L l a m a s de la R i v e r a . 
Sta. Mar ina del Rey . 
V i l l a res de Orbigo. 
S l a . M." de Ordas. 
R i e l l o . 
Ben l le ra . 
K ioseco de T a p i a , 
Vi l ladangos. 
T u r d a . 

C imanes de l -Te jar . 
Va lve rde del C a m i n o . 
Valdesamario. 
Hospital de Orbigo. 

C u a r t a compañía, 

Mur ias de Paredes. 
Gabrülanes. 
In ic io . 
L a Majúa. 
L a n c a r a . 
L a s Omañas. 
Barr ios de Luna . . 
Palacios del Si l . 
Soto y Armo. 
Vegar ienza . 

. V i l lab l ino. 

Sét ima compañía. 

L a Veci l la . 
Mala l lana. 
Valdelugueros. 
Cármenes. 
L a Pola de G o r d o n . 
Red iezmo. 
Vegacervera. 
L a Rob la . 
L a E r c i u a . 
Boñar. 
Valdepiélago. 

O c t a v a compañía. 

R iaño . 
Boca de Huérgano. 
Acebedo. 
B u r o n . 
Cis l ierna. 
L i l lo . 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Va ldeon . 
Prado. 
P r i o r o . 
R e n e d o . 
R e j e r o . 
Salomón. 
Va lder rueda . 
Vegamian . 
V i l l a y a o d r c 
A r m u n i a . 

L e ó n 16 de J u n i o de 1 8 6 9 . 
= E 1 segundó Comandante, p r i 
mero Accidental , Rupet to V a r 
gas. 

A l p u b l i c a r l a en e l Bo le t ín 
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A l c a l d e s constitucionales á 
rfuienrs se i'efii:ri% cuiden da 
remit ir á l a misma dentro del 
/ireciso término (jiie se señala, 
t a relación ÍJUC en l a m i s m a 
se menciona, en l a , intel igencia 
que á los vecinos en cumpl ir 
este deber se. les ex ig i rá l a res
ponsab i l idad que proceda . León 
20 de J u n i o de 1862 — E l G o 
bernador interino, J i e r n a r d o 
M a r í a Calabozo. 

(Garcli niliii Pia í ó de Jani* . ) 

MISTERIO DE ü GOBEtlWCIOÍ, 

Subsecretaría.—Negociado 3.* 

Remilido A informe do la Sección 
tle lisiado y Gracia y Juslicia del 
Consejo de lisiado el expediente de 
¡iiilorizacioii negada por V. S . 
.Inez de primera inslancia de Sarria 
para procesar á D. Vicenlc Osorio, 
Alcalde de Laucara, lia consullado 
lo .siguiente: 

«lixcmo. Sr . : Ksla Sección ha 
uxanniiailo el expwlitntc en que el 
(¡ohernador de la provincia de Lugo 
ha negado al Juez de primera ins-
laindu de Sarria la autorización (pie 
solicitó para procesar á D. Vicen
te Osorio, Alcalde de Lancara. 

Resulla: 
Que pendiente anle el Juzgado 

nn juicio de leslainenlaria sobre la 
liercnci.i Je tí. Antonio lli'vera, cu 
7 de Mayo de I S f i l por D. Anto
nio Arias, se présenlo escrito nía-
nifcslandn que promovido incidenlc 
separado por Doña Mannela Fragua, 
viuda del Ribera, soliré pagos de 
créditos pa-ivos de'dieha herencia, 
acordó e! Juzgado qué para satisfa
cerlos so vendiesom con interven
ción de Arias varios efeclos y semo-
•vicnlos: que entre las deudas existía 
una de 3.010 rs.á favor del Ayuii-
tamiento de Lancara, y aunque pa
ra su pago' tamhieu se habia man
dado poí el Juzgado vender muebles 
y efedes, como la viuda Doña Ma
nuela Fraga se babia desentendido 
da aquella deuda, solicitó Arias 
(pie en suliasla pública ¡ie vendiesen 
l'.is biein's necesarios, para solven
tarla; pero <|iie entretanto, y ánles 
de lecaei providencia, un liscriba-
110 del pueblo y un alguacil, se 
jiresenlarrin en busca de lioiiibrcs 
que comluji'íen ii la feria (le Snlira-
do ios ganados de cerda, caballar y 
vacuno pcrlcuecicnles- A la tesla-
TTieniaria con el objelo (le venderlos 
y aplicar su proiluclo al crédito re
damado por el Ayunlamienlo de 
l.nncara, por el cual pedia el Anlo-
nin Arias ?e mandase al Alcalde y 
Escribano del pueblo que suspen
diesen todo procedimieulo hasta que 
el Juzgado resolviese: 

(jgo én coiisccueiicia de este es-
prilo maiiiló el Juez que el Alcalde 
ron susjiecsion do lodo infonnase; 

y.asi.Jo verificó, manifestando que' 
suspendía el procedimienlo dejando 
'1 la responsabilidad del Juez las 
cmisecuencias de no hacer efectivo 
el pago del r.rádilo del Ayuntamien
to; á lo cual respondió el Juez que 
no tenia el Alcalde alribuciout-.s 
para declinar en el Juzgado la-res
ponsabilidad susodicha, que no de
bía el Alcalde, so protesto de reali
zar el crédilo ingerirse en las facul
tades judiciales .pues la corporación 
municipal 110 dehia ignorar que te
nia espedilo el camino para procu
rarse el cobro por los medios esla-
blecidos en las leyes: 

Que á esla comunicarinn contes
tó el Alcalde en 6 de Julio inser-
lando otra del fiobernidor en que 
prevenía al Ayunlamienlo se rcinle-
grase á los fondos municipales dife-
rcnles partidas que aparecían en 
descubierto. 

Víslo lo cual por el Juez, dictó 
aulo en 9 del mismo Julio, man
dando que Doña Manuela Fraga-y 
Antonio Arias acredilasen en él 
tdnninn de s"is dias haber salis-
fecho e| cródito que. adeudaba la 
leslamenlaria ,'1 los fondos munici
pales; ponióndixe ' asi en coaoci-
mienlo del Alcalde de Lancara, á 
fin de que no cumpliendo los re
queridos con lo que se les prevenía 
pudiese nbrar diclm Alcalde como 
mejor le pareciese: 

Que en SS .del mismo Julio tras
cribió el Alcalde al Juez nna nueva 
comunicación que halda recibido 
del (¡ohernador para que el Juzga
do dispusiese que á la mayor bre
vedad se realizase el pago del crédi
lo, en cuya virlud por aulo de 31 
de Julio despachó el Juez mamla-
mienlo de embargo cnnlra los bienes 
heredilarios del deudor; 

Que en osle estado presentóse 
escrito por parle de Anlonio Arias, 
manifcslando al Juzgado que sin 
embargo de sus. repetidas providen
cias, para qae el Alcald i suspen-
dio.ie el procedimiento contra los 
bienes de la testamenlarii, y sin 
embargo de haberse ya pagad» 
1.000 rs. por cuenla del crédilo 
correspondienle á los fondos muni
cipales, no habiéndose salisfecho 
lodo el importe 'por hallarse en 
transacción el Alcalde por medio de 
Sisei'ibano y al'gúncit, sacó de la 
casa lodos los ganados y los puso 
á la venta en la feria, pnivi.is•dili
gencias que ¡nslruyó; cuyo abuso 
denunciaba para que se pusiese coló 
í\ la nrhilrai'ied.'id del Al ;alde: 

Que asi lo dispuso el Juez, pi
diendo informe sobre el hecho al 
Alcalde, quien coulirinó la certeza 
del mismo, añadiendo que habia 
nitrado asi, ya por (pie se miaba de 
llevar á eíeclo un pago en virtud de 
repelidas órdenes del Gobernador, 
y ya porque segnn el aulo del Juz
gado, tedia ti de Julio, no podia 
menos el Alcalde de conceptuarse 
aulorizado para realizar la co
branza: 

Yisla la. resistencia de losílcudo-. 

res, con esle motivo se extendía el 
Alcalde' en comentarios y observa
ciones en que dirigiéndose unas ve
ces al inlen-satlo que le habia de-, 
nuuciado y oirás al Juez que habií 
adhiílido la denuncia, se valia de 
expresiones poca dignas y res
petuosas: 

lin su virlud el Juez deduciendo 
de la comunicación del Alcalde y tle 
oirás diligcii..,ias poslcriores, fuiida-
menlos para ¡mpularle por su enn-
dnsía en este negocio los cargos 
de usurpación de alribuciones judi
ciales, desacalo á la Autoridad y 
vcjaiiohes acordó, conforme con 
el l'romolor fiscal, proceder crimi
nalmente contra el Alcalde, y po
nerlo en conociinienlo del Goberna
dor en atención áque los hechos que 
daban molivo al.proceso se ejecuta
ron ejerciendo funciones judiciales 
y contrariando las prevenciones del 
Juzgado: 

Que el Gobcrna lar, conforme con 
el Consejo provincial, exigió sele pi
diese la autorización, por considerar 
que aun en la hipótesis de que la 
conduela del Alcalde fuese justifica
ble, seria en id concepto de haber abu
sado de sus funciones admin¡slral¡-
vas, mas no por haber usurpado la 
jurisdicción ordinaria. Por úllimo ha
biendo declarado la AtiJiéncia la ne
cesidad do la auloiizacion prévia, la 
solicitó el Juzgado, siendo denegada 
por el Gobernador por no encontrar 
fundados los cargos impnlados al 
Alcalde, que obró de buena fe y sin 
ánimo de usurpar atribuciones al 
Juzgado, el cual le auloiizó para 
proce I IT como mejor le pareciese. 

Considerando: 
1 Q u e prescindiendo de la ile

galidad con qiie él Alcaldc'haya pro
cedido, en el Ijechn de disponer,-
ptévio expedicnle, la enajenación 
de ganados correspondientes ó los 
bienes hereditarios de D. Anlonio 
Ribera para cubrir una canlidad que 
contra esle resultaba en favor de los 
fondos municipales, aparecen justi
ficados dos extremos imporlaulcs á 
saber: 

Primero. Que el Gobernador ba
lda mandado al Alcalde reintegrar 
con presteza á los fondos municipa
les de toilos los descubiertos que 
hubiese. 
, Segundo. Que el Juzgado, por 
providencia de !> de Julio dispuso 
que en el lemiino de seis dias se sa
tisfaciese l.i deuda, participándolo 
así al Alcalde, para que en el caso de 
que los' reijuoridos al pago no lo ve-
ri'.icasen, abrase el Alcalde como 
msjor In pareciese. 

2." Que atendidos los dos cx-
tremos de que se lia hecho- mérito, 
es excusable la conducta del Aleal-

ide,. porque en ella 110 se dcjcubre 
máiicia ni inlcnciou de delinquir en 
el cbnceplo que el Jiiez supone, to
da vez que si se excedió en disponer 
la Enajenación de' biéiies sujetos á'un 
juicio de te'slamcnlaria, ló hizo 'en 
la persuasión de que el Juez lé ha
bía dado facullades para ello .al de

cirle que si losdeudores DO p i a b a n 
obrase como mejor le parcriese 

3.° Que Umpoco existen fund 1-
menlos para reconvenir al Alonldo 
por el delilo de desacalos que su I -
atribuye por las espresioneif consig
nadas cu una de sus coniuiiicacio-
nes. cuyo sentido iba principalmen
te dirigido á la parle de D. Anlonio 
Arias, quien al denunciar la con
duela del Alcalde, se habia valido 
de términos duros, incisivos y poco 
convenk-nles; ni ménos puede, ha
cérsele cargo del delilo de vejacio
nes, puesto que el apremio de que 
hizo uso el Alcalde fué consecuencia 
necesaria de la persuasión en que se 
hallaba respeelo á tener facultades 
para realizar ejeculivamenlcel pago 
de que se ha hecho mérito. 

La Sección opina (pie debe alir-
marse la' negativa del Gobernador.» 

Habiéndose dignado S . M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de con
formidad con lo consullailn por la 
referida Sección, de Real ónlen lo 
comunico á V . S . para su inleligeucia 
y efeclos consigiiienles. Dios guarde 
á V. S . muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1802 .^Posada Herrera. 
=Scr ior Gobernador de la provincia 
de Lugo. 

(Gatcln a i iu . I G j . ^ D U l-t ilo Junio ) 

Remitido á ¡iiforme de la Sección 
de listado y Gracia y Justicia del 
Consejo de lisiado el expediente de. 
autorización negada por V. S . al 
Juez de primera inslancia de Hri-
huega para procesar á D. Josú 
García lilas, Alcalde de Alarilla, 
ha consultado lo siguiente: 

«lixemo. S r . : lisia Sección ha 
examinado el expediente en que el 
Gobernador de. la provincia de 
Gnadalajara ha- negado al Juez de 
primera 'inslancia de Rrihuega la 
autorización que solicitó para pro
cesar á I). .lose García Blas. Alcal
de de Alarilla. 

Residía: 
Que el cargo formulado contra 

dicha Autoridad local consiste en 
haber detenido gtibentativamcnleen 
la Casa consistorial, que sirve de 
cárcel, desde las doce de la noche 
del 31 de liuero de .1861 hasta las 
siete de la mañana siguiente, á Ma
nuel Abad, vecino del mismo pue
blo, y á 1). Román García Murías. 
Regidor del Ayunlamienlo: 

Que denunciado el hecho al Juz
gado por uno de los inlercsados. 
apareció que el Alcalde, deseoso de. 
precaver desórdenes, y "temiendo 
que el sosiego público se alterase 
á causa de la exaltación en que los 
ánimos se hallaban con motivo de 
la reciente renovación del Ayunta---
maiulo, salió á rondar acompañado 
de oíros Concejales; y á las once 
d i la noche encontraron Yt ManiP'l 
Abad, al cual reconvino el Alcalib'-
por hallarse en la calle á hora tan 
avanzada; y comoreplicasc el Abad 
que era buena hora, .dispuso el Al
calde arrestarle en la Casa consisto-



rial .Üowie le encerró en el acto 
liasia la mañana siguiente: 

Que 1» propio cfi'cUiú con Don 
Román García Mmiau, ¡i qirii-il In-
bienilo eiironlrailo por vez primura 
cérea tle las iloce le ¡nliuió se rcli-
rase ¿i su casa; pero á la una vol
vió á cncnnlrarle eu la c.ille acoai-
Itañado de oíros tres convecinos, 
uno délos cualesllevali.i una esco
peta; y reconociilii el (Jarcia Murías 
por el Alcalde, replicó a(|ii«l (¡ue 
iban á una de.lifsa cercana, com
prada recienlenienle por varios cou-
duefios, y donde se estaba hacien
do á la sazón un carboneo, por lo 
cual se proponían ir á dar una 
vuelta para evitar que se extraje-
sen lefias fratidulenlamenle; y como 
el Alcalde repusiese ipie aque'.la no 
era hora de ir á la dehesa, y que 
se retirasen.'insistió el García Mu
rías en su propósito, niauifeslaiido 
que iría y que reuuiria á lodos sus 
comparlicipes en la dehesa; oído 
lo cual por el Alcalde, lo encerró 
también en la casa de Ayunlamien-
to hasta el siguiente, din, en que 
después de poner eu libertad á los 
dos detenidos dió conocimiento del 
hecho al Gobernador y al Juzgado 
de Bríliuega: 

Que el Juez de. acuerdo con el 
Promotor, dictó auto de sobresei
miento fundado en el resultado de 
las acluacíooes y en los anteceden-
Ies que por notoriedad le constaban 
acerca del estado de agitación cu 
que los vecinos de Alarilla se ha
llaban á causa de estar divididos 
eu dos bandos ó fracciones, una de 

, h s cuales es hostil al Alcalde y 
HO perdona ocasión de combatirle, 
habiendo ya dado lugar á que el 
Gobernador acordase medidas ex
traordinarias para proteger á la 
Autoridad en dicho pueblo. 

Que la Audiencia de Madrid de
jó sin efecto el sobreseimiento man
dando conlinnar el proceso; y en 
su virtud, despnes de ampliar las 
actuaciones para hacer constar las 
medidas que el Gobernador se ha
lda visto precisado á adoptar para 
conservar el órden y auxiliar al 
Alcalde de Alarilla, en el mes de 
Febrero y Marzo de I S l i l , á con
secuencia dd anlagonisnio de los 
dos bandos ó partidos en (¡ue el 
pueblo está dividido, pidió la au
torización para proceder contra el 
Alcalde por el deliio de deiencion 
arbitraria: 

Que el Gobernador, de confor
midad coneí Consejo provincial,en
terado de todos los antecedentes, 
y admilíendo los descargos del Al
calde, negó la autorización por 
considerar que, lejos de haber de-
linqnidr. en las medidas que adop
tó y merecieron la aprobación de 
la Áuloridad superior administra
tiva, obró aquel en el legitimo cir
culo 'de SÚ-Í atribuciones güticrna-
tivas, mostrando un celo digno de 
elogio: 
•• Considerando que las determina

ciones del Alcalde, atendidos los 
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anlecedsnles alegados por el mis
mo y cnnlirnh'lns por el expedien 
te. fit"rou incidas de cireiiuslancins 
del inoinenlo, y adopl.rlas con el 
objeto de evitar que la Iranqniüduil 
pública se perturbase, resultando 
dilemas que fi ieriin aprobadas por 
el Gobernador de la provincia, 
quien por este hecho se entiende 
que asumió la responsabilida I cu 
que el Alcalde pudien hibcr in
currido en el presente a s e ; 

La mayoría de la Sección opina 
que debe coulirmarse la negativa 
del Gobernador de (¡iiadnlajura.» 

Y habiéndose dignado S. 'M. la 
Reina (0 . f). G.) resolver do cen-
forinid;iil con lo cousuliado por la 
mayoría de la referida Sección, de 
¡leal orden lo comnaico á Y . S . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . S. 
imiclios años. Madrid 20 de Mayo 
de I S l i á . ^ ' o s a d u Herrera .=Sr . 
Goberiia lor de la provincia de Gua-
dalajara. 

IfioMn núm. Iflfi—fila f j ,1c Junio) 

Remitido á informe de la Sección 
de listado y'Graeia y Justicia del 
Cnníejo de Estado el expediente ins
truido sobre si es ó no necesaria 
la autorización del Gobernador de 
la provincia de Gerona al Juez de 
primera instancia de (•'¡güeras para 
procesar á Francisco Rodríguez, 
mozo interventor del portazgo de 
Yilasacra, ha consultado lo sígnienlc: 

uExcmo. Sr : lista Sección ha 
examinado el expediente en que el 
Gobernador de la provincia de Ge
rona ha considerado necesaria la 
aulorízacíon previa para procesar á 
Francisco Uodriguez, mozo inter
ventor del portazgo de Yilasacra, 
contra la opinión del Juzgado de 
primera instancia de Figueras, que 
estima innecesario dicho requisito. 

Resulla: 
Que pasando el conductor de una 

tartana en la madrugada del 17 de 
Agosto rtltímo por el referido por
tazgo, entregó al dependiente dd 
mismo una peseta en concepto de 
derechos; y como el cobrador dije
se que la peseta era falsa, exigiendo 
otra, replicó el larlauern que la pe
seta tenida por falsa se la ¡labia da
do el inísnu) cobrador aquella ma
ñana, sin embargo de lo cual, el 
tarlanero entregó otra pésela, pi
diendo a! propio tiempo la devolu
ción de la primera: 

One se resistió «I dependiente á 
devolverla: bajo preleslo de que. la 
¡ba á enclavar, según eoslumlirc. 
promoviéndose entóneos un fuerte 
al lerodo, sobre este úllinio punto 
hasta qnc inetiéoilose el mozo del 
portazgo en 11 cabilla, salió á poco 
ralo armado do su caralmia y calada 
la bayoneta, y ciwien-l.i del cuello 
al laiiancro, le introdujo á empu
jones en la e.isilla, don le le golpeó 
fuertemaníe ameuazi'indolo de muer
te; pero habiendo nido los viajeros 
de la tartana los clamores y quejas 
del tartanero, acudieron imnediata-

mentc y le protegieron, sacándole 
de la casilla, y poniéndose en mar
cha, no sin ipie durante el camino 
se sintiese el tartanero tan indis
puesto y contuso que no pudo guiar 
el carruaje: 

Que sabedor de esta ocurrencia 
el Alcaldo-tjoiTogidor de Figueras, 
la puso en conociiniento del Alcal
de de Vilasarra y del Gobernador 
de la provincia, quien previno ¡i 
esle líllimo Alcalde que inslruvese 
diligencias y las remitiese al Juzga
do respectivo .para los efeclos'de 
justicia: 

Que. asi lo verificó el Alcalde de 
Yilasacra; y en su virtud. el Juez 
de Figueras, después de ampliar las 
actuaciones, acordó de conformidad 
con el l'romolor liscal, proceder 
contra el mozo interventor del por
tazgo, dando aviso de ello al Go
bernador de la provincia; pero esta 
Anioridad, considerando que el 
hecho que motiva el proceso, halda 
emanado de un acto admiuislralivo 
del interesado, exigió que se le pi
diese la autorización á la cual se 
opuso el Juzgado con el- l'romotor 
sosteniendo su primera opinión, va 
porque los excesos comelido.s por 
el dependiente del portazgo no te
man relación alguna con SIN fun
ciones administrativas, y ya porque 
(d proceso se había incoado á exci
tación del mismo Gobernador, cuya 
providencia fué consultada con "el 
Tribunal superior, siendo confirma
da en toda sus liarles: 

Visto elart. 7." del Real decreto 
de 27 de Marzo do 1SÜ0, que au
toriza al Juez para proceder libre-
mentc contra los empleados depen
dientes de la Administración cuan
do el hecho que diera motivo al 
proceso no fuese relativo al ejerci
cio de funciones administrativas: 

Considerando: 
1. " Que los excesos de que se 

hace cargo á Francisco Uodriguez 
en esle expediente no tienen rela
ción alguna con el ejercicio de sus 
funciones, como dependiente de 
portazgo, toda vez que los atrope
llos y amenazas cometidas por este 
liivieron lugar á consecuencia de 
un altercado promovido después de 
haber cobrado los derechos corres-
pondienles, y con motivo de una 
cuestión enlcramenle ajena al ca
rácter público de Francisco Itodri-
driguez. 

2. ° Que á mayor abundaniien-
lo, si alguna duda pudiese existir 
sobre la exacdlud de la reiiexion 
que antecede, nunca procedería la 
previa aulorizacion en el présenle 
caso, si se atiende á que el Gober
nador, luego que tuvo conneimien-
lo del hecho criminal impuia lo á 
Francisco Uodriguez. mandó al Al
calde de Vilasaera iiislriiir diligen
cias y remitirlas al Juzgado para 
que procediese en j iHieia, habiendo 
por tanto motivo sufi/ienle p ira cu-

. tender vírlualmenle concedida la 
i autorización, caso deque fuero ue-
' cosaria. 

La Sección opina que debe de
clararse innecesario el mencionado 
rcouisilo en el asunto que ha dado 
origen áeste espediente.)' 

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real ór.len lo 
comunico á V. E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V . l i . muchos años. Ma
drid 20 de Mayo de l S f . 2 . = P o s a -
da Herrera. ="Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia. 

(GarrU mlm, IGT.—Día III ila Junio. 

E n el expediente (ie autor iza
ción negada por V . S. al J u e s 
de primera instancia del d ist i i lo 
de San Pablo de esa capital pa 
ra procesar á Bonifacio López, 
agente de vigilancia, resul la; 

Que vio ct expresado agente 
por la noche en un café (le la 
ciudad á Vicente O i r a l , de 
quien sabia que por dos ó tres 
veces habia sido expulsado de. 
Zaragoza de orden del G o b e r 
nador, con prevención de q u e 
si votvia seria puesto á disposi
ción del Juzgado por su mala 
conduela, avezado al juego y 
sin dedicarse al trabajo, por c u 
ya razón el vigilante mandó al 
( i iral que saliese del café y le 
siguiera á la prevención. 

Que salieron en efecto los 
dos á la c.ille, pero G i r a l fe 
opuso resueltninente á seguir 
al vigilante hasta que, apremiado 
por esle á obedecer, escapó h u 
yendo: 

Que viéndose perseguido por 
el agente de la Autor idad, v o l 
vióse de pronto G i r a l levan
tando el brazo en ademan de 
acometer á su perseguidor; v is 
to lo cual poi' esle, y creyendo 
que Gi ra l trataba de hacer a r 
mas contra ct, le descargó con 
el sable un golpe en la cabeza, 
causándole u n a lesión de la 
que estaba á los cinco días m u y 
aliviado: 

Que a u n después del golpe 
repugnaba á Gi ra l i r á la C o 
misaría; y a u n q u e al fin le Jle-
varon, dijo per el camino v a 
rias veces que le dejasen en l i 
bertad, pues prometía marchar 
se desde luego ¡i su pueblo y 
hacer creer que la herida p r o 
cedía de una cuida: 

i Que instruidas las diligencias 
resulió comprobado el l iedlo 
reícrido, según las declaraciones 
coulormes de u n celador y otro 
vigilante que presenciaron la 
ocurrencia. 

Que reclamada por el Jues 
la autorización para procesar 
al vigilante de acuerdo con e l 
Promotor , que le considera 
comprendido en el art . 343 ó 
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345 <{el Código penal, la negó 
el Gobernai ior {andándose con 
el Consejo provincial en que el 
vigilante obró en defensa de la 
Autoridad que representaba, 
evitando quizás que se c o n s u 
mara u n alentado por parte del 
G i r j l : 

VU lo el diclámen de la m a 
yoría de la Sección de Estado y 
Grac ia y Justicia dul Consejo 
<¡e Estado: 

Considerando que la actitud 
amenazadora y de agresión que 
manifestó G i i a l dió ocasión le
gít ima al agente de la Autor i 
dad para rechazarle del modo 
que lo ejecutó como medio de 
defensa, y para evitar, en c u m 
plimiento de s u deber, la fuga 
que Gi ra l había intentado, t a n 
to mas, cuanto que ni la Oca
sión ni la hora permUian ca lcu 
lar los medios de que d i s p u 
siera para no llevar la (Jefensa 
mas allá de ciertos límites: 

Oida la Sección de Estado y 
Grac ia y Justicia del Consejo 

-de Estado en roayoria, S . M. la 
Reina (Q. D. G . ) se ba dignado 
negar la autorización de que 
se trata. 

•De Kea l orden lo comunico 
i V. S, para s u inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S . muchos años. Madr id 
2 2 de Mayo de 1862.==Posada 
H e r r e r a . = S r . Gobernador de la 
provincia de Zaragoza. 

De l a Capi tanía genera l . 

J u n t a general de l iquidación 
del P e r s o n a l de G u e r r a d e l 

D ist r i to de V a l e n c i a . 

Inlet-vencion Militor de Valencia. 

L o s señores empleados que 
fueron e n el juzgado de G u e r 
r a de esta plaza, desde 1.° de 
E n e r o del año de 1 8 3 5 , á fin 
de Diciembre del mismo cuyo 
habilitado lo fué en dicha épo
ca D. José M." G u i l l e n , y en 
su consecuencia hubiesen rec i 
bido sus haberes por el espre
sado habilitado en estas of ici 
nas militares, se servirán remi 
tir á esta ¡unta establecida en 
el archivo de la In tervenc ión 
Mil itar, los ajustes provisiona
les que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada, 
jmdiendo efectuarlo los here 
deros de los que hubiesen f a 
llecido, lo cual podrán ver i f i 
carlo en el preciso término 
de tres meses á los que exis

tiesen en la Península, Is las 
Adyacentes ó Canar ias posesio
nes de Afr ica, de seis á los que 
estén en la Isla de C u b a , P u e r 
to Rico y Santo Domingo, de 
ocho para el Est rangero y F i 
lipinas según se previene en las 
Reales instrucciones ilel 2 de 
Setiembre de 1857. Valencia 
i S d e J u n i o de 1 8 6 2 . = P . A-. 
1). L . J . , E l C o m a n d a n t e Vocal 
Secretario., F r a n c i s c o da Paula 
Veiazquez y Sauza. 
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De las oficinas de H a c i e n d a . 

CONTAOTRÍA 

DE HACIENDA PUIJUCA. 
' D E L A 

r S O V l N C U DE LEO». 

Clasts pasivas. 

t a disposición 4° c o m p r e n 
dida en la Sección 5." de la ley 
de presupuestos de 25 de Ju l io 
de 1855, precaviendo ocul ta 
ciones y fraudes en el percibo 
de haberes -correspondientes á 
las clases pasivas, previene que 
todos los individuos de ellas pa
sen revistas periódicas que ase
guren la existencia positiva de 
los mismos dentro de la p r o 
vincia donde radican sus pa
gos, facilitando al Gobierno tal 
operación el conocimiento que 
el mismo debe tener de 110 ha 
ber sufr ido alteración alguna 
el estado de las personas que 
fundan en él tos derechos de 
las pensiones que disfrutan. 

Como consecuencia de la a n 
terior disposición y c u m p l i e n 
do con cuanto previene por 
otra parle la Rea l orden de 23 
de Agosto del referido año de 
1 8 5 5 , los indiv iduos que c o 
bran haberes pasivos en esta 
provincia, y que resillen en la 
capital,deberán presentarse den
tro de los diez primeros dias 
del mes de J u l i o próximo en 
acto de revista ante el Conta 
dor de Hacienda pública de la 
provincia, y los que se hallen 
avecindados en pueblos de la 
misma ante los Sres . Alcaldes 
de sus respectivos distritos m u 
nicipales; los cuales como legí 
timos representantes de la of i 
cina de mi cargo en tal s e r v i 
cio desempeñan las funciones 
encomendadas por U ley en el 
mismo á las Conladur ias . 

Al fin de evitar dudas y los 
perjuicios que las mismas p u 
dieran i r rogar ¿ los individuos 
que cobran haberes pasivos, á 

continuación se indican los do 
cumentos que cada uno de ellos 
ha de exhibir en el acto de r e 
vista, y las aclaraciones necesa
rias para que la misma no ofrez
ca dificultades á los que las han 
de pasar. 

1. " Documento que acre 
dite en debida forma la deciar 
ración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hal lan. 

2. * Certificado del Alcalde 
consl i lucional ó de Barr io que 
acredite también hallarse empa
dronado el sngeto á que dicho 
documento se refiere en el p u n 
to de la vecindad que el mis
mo indique. 

• 3." L o s retirados de guer
ra y mar ina podrán justificar 
el anter ior estremo por medio 
del gefe del Cantón ó autor i 
dad militar inmediata, si la h u 
biere en el pueblo donde se e n 
cuentre; pero si asi no s u c e 
diera están sujetos á obtener 
de la Civil el documento en 
cuestión del mismo modo que 
los individuos de las demás 
clases. 

4.a L a s viudas y huérfanas 
de los diferentes monle-p ios 
y los que cobran pensiones en 
concepto de remuneratorias ó 
de gracia, deberán presentar 
la fé de estado, asi como la 
certificación de residencia, p re 
cisamente eslampada á cont i 
nuación de aquella. 
. 5. ' T o d o s los individuos 

de clases pasivas declararán ba
jo s u responsabilidad si perci
ben ó no a lguna asignación 
sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, de los m u 
nicipales ó provinciales; añadien
do á su ve/, los religiosos ex
claustrados ó secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bie
nes propios en que punto; y-
por ú l t imo qué valor represen
tan ó tienen: todo de confor -
rniilad con lo preceptuado en 
el art. 27 de la ley de 27 de 
Jul io de 1 8 3 7 . 

L a Contadur ía de mi cargo 
que se complace en reconocer 
el dist inguido celo de los Sres . 
Alcaldes de la provincia, espe
ra de. lodus ellos la necesaria 
cooperación que reclama de los 
mismos el servicio de que es 
objeto esta c i rcu la r ; y á fin de 
que por (altas ó descuidos no 
se perjudiquen los interesados 
á quienes pr incipalmenteatañe, 
ni por lu tanto haya necesidad 
de acordar la suspensión de p a 
gos á n i n g u n o de aquel los , 
ruego á dichas autoridades r e 
mitan a l S r , Gobernador de la 

p r o v i n c i a , los documentos que 
les sean presentados por los i n 
dividuos de las clases pasivas 
dentro de los seis dias s igu ien 
tes al de terminada la revista 
que dejo anunciada. León 21 
dé J u n i o de í 8 6 2 . = M i g u é l 
Barrantes . 

ANUNCIOS OFIC IALES. 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

P R O S P E C T O 

del sorteo que se ha de celebrar en 
Mad r i d e l d i a 10 de Jul io efe. 18 6 2 . 

Constará de 32.000 billetes al 
precio de 200 reales, (listribuyéii-
dose 240,000 pesos en l .SOOpre-
mios de la manera siguiente: 

pnsHios. P E S O S F U E R T E S . 

1. 
1. 
1. 

21 
26 . 

l í o ü . 

de. . . . 
de. 
de. . . . 
de. 1000. 
de. 500 . 
de. 100. 

1 ,500. 

40.000 
16.000 

5.000 
21 .000 
13.000 

145.000 

240 ,000 . 

Los 32.000 Billetes eflariin d i 
vididos en Vigésimos, á DIEZ R E A 
L E S cada uno, y se despaeluráu ea 
las Adminislraciouiis de Loterías 
Nacionales. 

E l Sorteo se verificará la mai ía-
na de dicho dia 10 de Julio, en e l . 
Salón'de la Dirección, ante la J u n 
ta encargada de autorizarle, con 
arreglo ú lo eslaljiecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de 
la luslruccion general de la Renta. 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de 
los números que consigan premio, • 
único doeumeuto por el que su efec
tuarán los pagos, sestm lo preve
nido en el articulo 28 de la Ins-
truccion vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, 
conforme á lo establecido en el 3 2 . 
Los premios se pagarán en las A d 
ministraciones en que se vendan 
los Bdlctes en el momento en qu c 
se presenten para su cobro. 

Terminado el Sorteo se verifica-' 
ra otro, en la forma prevenida por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1S62 , para adjudicar los premioi 
concedidos á las huérfanas de mili-
lares y palriotas muertos en cam
paña, y á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Córte, 'cuyo resultado se 
anunciará deb¡'lainenle.=lil Direc
tor general, Manuel María E u a -
Bas. 

Imprenta de l> Viada i Hijo* di Miavn. 

J 


